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ECU-INTACO S.A. 4 

Quito, D.M., 8 de septiembre de 2016 Y” / NO 

Señor 
JUAN MARTIN AGUIRRE ALVAREZ y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de Constituciónde la Compañia ECU-INTACO S.A otorgada el día 5 

de,agosto de 2016, ante el Notario Primefodel cantón Quito,yDr. Jorge Machado Cevallos pusted 
ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, ejercerá la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía solo" y” CONJUNTAÉÉ0r un periodo de DOSAÑOS, con 
las atribuciones constantes en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución*fitada, FI 
e Inscrita el 7 de Septiembre de 2016 gen el Registro Mercantil. 

La representación legal4judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el PresidenteJde la 
compañía, solg/0 conjuntamentescon el Gerente General'de la compañía, según lo dispuesto en el 
artículo décimo cuartoy décimo quinto¡te los estatutos sociales. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

DAVID MARIN SEGOVIA Y 
Gerente General e 

    

Aceptación: Acepto el cargo de PRESIDENTE/Óe la compañía ECU-INTACO S.AH y prometo 

desempeñáfio fiel y legalmente. 

     CC No.: 170378866-9 

Lo enmendado vale.- * 
Lo añadido es válido
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NÚMERO DE REPERTORIO: 52040 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17175 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECU-INTACO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AGUIRRE ALVAREZ JUAN MARTIN 
IDENTIFICACIÓN: 1703788669 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 

YUE2 o, 

Wo, e 
Y, Y | ÍS 2. DATOS ADICIONALES: , 

Y o CONST. RM. 3916 DEL 07/09/2016.- NOT. 1 DEL 05/08/2016 H.P ] 
E 3 . 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

E LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

0 e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

QU MISION: QUITO, A 24 DÍA(S DÉ MES DE emere DE 2016 

Ú uE 
A 9 13) 

DRA. JOHANÑA.ELIZABETH CONTRERASAÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RÍQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓN QUITO S Pe 
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